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    EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y PARTIDAS RURALES
              

ACTA JUNTA DE DISTRITO 5

SESIÓN ORDINARIA
FECHA:  29 de septiembre de 2025

ASISTENTES:

Presidente:

D. Carlos de Juan Carrillo

Vocales:

D. Julio Calero Rey

D. Raúl Ruiz Corchero

D. Manuel Copé Tobaja

D. Rafael Mas Muñoz

D. Juan Utrera Utrera

D. Ángel Rafael Alemañ Asensi

D. José Antonio Alcaraz Muñoz

D. José Manuel Carbonell Sirvent

D.ª Ana Lledó Pinto

D. Antonio Forner López

D. Francisco Javier Rodríguez Hernández

D. Vicente Carbonell Pastor

D. Yoel Montoro Barón

Secretario: 

D. Vicente Manuel Novoa Fuentes

Ausentes:

D. Pedro Ortega Olivares

D. José Agustín Delgado Padilla
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En la ciudad de Alicante, siendo las 18:00 horas del día 29 de septiembre de 2025, se

reúnen en única convocatoria,  en las dependencias municipales sitas en C/ del  Colegio,1 del

Rebolledo,  los  señores/as  antes  expresados,  que  cumplen  el  requisito  del  quorum  mínimo

establecido  en  el  artículo  50  del  Reglamento  Orgánico  de  los  Distritos  y  de  Participación

Ciudadana  aprobado  por  acuerdo  Plenario  de  2  de  noviembre  de  2005  (BOP 276  de  2  de

diciembre de 2005), asistidos por mi, como Secretario, al objeto de celebrar sesión ordinaria de la

JUNTA DE DISTRITO 5. 

Abierta  la  sesión  por  el  Sr.  Presidente  se pasa a  tratar  de los  asuntos  que figuran a

continuación, por el orden y con el resultado que se transcribe.

1.  Aprobación del acta sesión de fecha 25 de marzo de 2025.

Sometida  la  propuesta  a  votación  resulta  aprobada  por  unanimidad, con  la  sola
modificación de añadir en el punto 3 que el criterio es mantener dicho listado y seguir el orden en
él establecido, por lo que el próximo proyecto a acometerse sería el "Estudio y realización del
proyecto de acondicionamiento de una zona peatonal en la carretera de Verdegás, entre lo puntos
parque infantil y colegio".

2. Informe del Presidente

La Presidencia da cuenta de la tramitación que se está llevando desde Estadística relativo
a las denominaciones de varios caminos de Monnegre, priorizando los nombres que se eligieron
en su momento y que, por lo tanto, no ha lugar a ningún cambio.

En lo que respecta a la consulta realizada por el AMPA del C.P. La Cañada, se informa de
que  tuvieron  una  reunión  con  la  Sra.  Concejala  de  Educación,  para  darles  las  explicaciones
oportunas.

Respecto a un comentario que hubo de los presupuestos participativos, se informa que se
está redactando el pliego para la licitación de la obra de rehabilitación de la Ermita de La Cañada,
que se constata la continuidad del presupuesto del 2025 para el proyecto de Verdegás y que,
además, de forma paralela, se está haciendo el estudio para la rehabilitación del centro polivalente
y consultorio de La Cañada.

Toma la palabra el vocal Sr. Calero, para presentar al agente de la Policía Local, D. Víctor
Díaz, el cual, tras la inminente jubilción del Inspector de Seguridad, se va a hacer cargo de los
expedientes que se tramitan desde la Concejalía de Seguridad, además de temas relacionados
con barrrios, partidas rurales, conjuntamente con el Oficial de Partidas rurales, Sr. Jara.

Finalmente, la Presidencia da cuenta de sendos escritos recibidos de los respresentantes
vecinales y sectoriales, uno de ellos relativo a la denominación del vial Camí Desiderio Carbonell,
en Monnegre d'Abaix,  y también a que se destine la totalidad del presupuesto participativo al
proyecto de Verdegás citado anteriormente, y el otro, solicitando que se acometa la instalación de
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32 nuevas luminarias en diferentes pedanías.

3. Solicitud  de  informe  relativo  al  expediente  de  baja,  iniciado  de  oficio,  de  las
Asociaciones inscritas en el Registro Municipal de Entidades (RME) del Distrito núm. 5,
por inactivdad más de un año (Art. 28.4 del Reglamento Orgánico de los Distritos y
Participación Ciudadana). 

La Presidencia comunica que, desde el Servicio de Participación Ciudadana, se está
procediendo a regularizar la situación de las Asociaciones que no han presentado documentación
alguna en el  último  año,  habiéndoles  requerido  a  todas ellas  la  presentación de  la  misma y
otorgando un plazo hasta el próximo 5 de octubre.

4. Dación de cuenta del nombramiento de D. Ángel Rafael Alemañ Asensi como vocal de
la Junta de Distrito núm. 5, en representación del grupo político “Partido Popular”, a
causa de la renuncia a su Acta de Concejal de D. Antonio Gallego Gozálvez, mediante
Decreto de Alcaldía de fecha 16 de junio de 2025. 

Tras una breve presentación por parte de la Presidencia, se cede la palabra al nuevo
vocal,  D.  Ángel  Rafael  Alemañ,  el  cual  manifiesta  conocer  los  problemas  princiapales  de las
Partidas rurales, en cuanto a limpieza, gestión de residuos y parques y jardines, que son sus
áreas de competencia y se ofrece a un diálogo fluído con los representanes de la Junta.

5. Ruegos y preguntas

El  vocal  Sr.  Alcaraz,  pregunta  al  nuevo  vocal,  Sr.  Alemañ,  cada  cuanto  tiempo  está
establecida la recogida de la poda en los contenedores, manifestando que no dispone de ese dato
pero lo mirará. También pregunta el Sr. Alcaraz por unas farolas que están pendientes en la Calle
Lo Pastor, contestando desde la Presidencia que están incluidas en el último listado presentado
por la parte social.

El vocal Sr. Ruíz, pregunta si ha habido algún avance en el tema de los asentamientos,
contestando desde la Presidencia que los expedientes siguen su curso y que no se ha dejado de
inspeccionar, pero que se trata de expedientes muy complejos, sobre todo por la picaresca con
que actúan los infractores.

También  pregunta  por  el  vertedero  de Fontcalent,  en  concreto  porque  el  pasado 1  de
septiembre finalizó la última prórroga del contrato, contestando el vocal Sr. Alemañ, que se va a
continuar  por  tratarse  de  un  servicio  esencial  y  que  se  hará  en  las  mismas  condiciones,
incrementado con la revisión oficial de precios, estando previsto tener al nuevo contratista en un
plazo inferior a un año.

El  vocal  Sr.  Más,  se  interesa  por  la  licitación  del  C.P.  La  Cañada,  manifestando  la
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Presidencia que este asunto lo  está  llevando la  Concejalía  de Educación,  junto a Generalitat
Valenciana, comprometiéndose a solicitar información al respecto.

A continuación relata lo sucedido el pasado mes de julio, en el Consultorio de Rebolledo,
dado que no se procedió a sustituir las vacaciones de la médica, viéndose obligado a realizar una
protesta para su reposición y para que no vuelva a suceder. Igualmente, manifiesta el mal estado
en el que se encuentra el mobiliario de dicho centro.

Por último,  manifiesta el  escaso número de agentes asignados,  cuatro,  para todas las
Partidas  rurales  y  que  en  fin  de  semana  tienen  que  bajar  a  Alicante  para  hacer  refuerzos,
contestando el vocal Sr. Calero, que el número de agentes es de siete por las mañanas y cuatro
por las tardes y fines de semana, debido a los turnos de 7x7, lo que hace un total de catorce
agentes por la  mañana y ocho por la tarde,  además del  mando, estando previsto que pueda
ampliarse a seis por la tarde.

Toma la palabra el vocal Sr. Copé, para preguntar por el local social de Moralet, el cual se
encuentra en muy mal estado, incluido que tiene amianto, contestado la Presidencia que conoce
de primera mano el estado actual, incluida la existencia de amianto, el cual no supone ningún
problema si no se toca, se rompe o se manipula y que la reforma del local queda supeditada al
uso que se le vaya a dar al mismo.

Un segundo tema que plantea el Sr. Copé, es que se convoque la Comisión del Valle de
Fontcalent, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en septiembre de 2023, y que todavía no se
ha reunido, comprometiéndose la Presidencia a preguntar por ello.

Igualmente, reivindica que no se está dando cumplimiento durante varios años al mínimo
de reuniones que establece el Reglamento, cuatro al año y dos asambleas ordinarias. Toma la
palabra  la  Sra.  Concejala  de Participación Ciudadana,  Cristina  García,  señalando que el  año
pasado sí se realizaron todas las convocatorias, siendo cierto que este año no se hizo la del
segundo trimestre por diferentes motivos, pero si fuera necesario, se convocaría antes de final de
año. 

También comenta el Sr. Copé, que el Reglamento de Participación ciudadana establece
que debe haber un informe anual de la participación habida para que el resto de asociaciones que
no forman parte de la Junta estén al corriente de los temas tratados, así como la necesidad de
contar con un nuevo Reglamento que se adecúe a la legislación autonómica y estatal.

La Sra. García, reconoce que no se ha hecho el informe desde hace tiempo, pero que se
celebra una asamblea donde intervienen todas las asociaciones, normalmente a final de año, y
todo lo  que ahí  se expone queda reflejado en el  acta.  En cuanto a la  elaboración del nuevo
Reglamento, señala que se está trabajando en la modificación del mismo y dando por bueno el
trabajo que se inició siendo D. Manuel Jiménez, el Concejal responsable.

El Sr. Ruíz manifiesta que no llega la convocatoria a muchas asociaciones, contestando
desde la Presidencia que se procederá a revisar las convocatorias.

El vocal, Sr. Rodríguez, respecto a lo sucedido con la falta de médico en el Consultorio de
Rebolledo, manifiesta que no era necesaria la movilización realizada por los vecinos y que le
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hubiera gustado, como representante legítimo vecinal del Distrito 5, que se le hubiera avisado de
ese problema. Igualmente, y respecto al mobiliario del centro, está todo resuelto y gestionado con
la Sra. Concejala de Sanidad, Cristina Cutanda.

Toma la palabra el vocal Sr. Montoro, solicitando que se tome la determinación ya para que
Estadística proceda a la mayor brevedad a la denominación oficial del Camí Desiderio Carbonell,
en la partida de Monnegre y agradece la visita de la Sra. Concejala, Cristina García.

El vocal, Sr. Carbonell, reivindica que se pueda quemar podas más allá de la zona rústica
permitida, contestándose que es un tema en la que la competencia trasciende el ámbito municipal
y en base a ello Alicante cuenta con el Plan Local de Quemas que lo prohíbe.

Otro tema que plantea es la falta de limpieza de los contenedores y de los alrededores a
los mismos. La Presidencia toma nota para trasladarlo al Servicio de Limpieza.

Por último, pregunta por el alumbrado pendiente. La Presidencia comenta que está hablado
con la Sr. García, Concejala de Infraestructuras, y que se va a ir ejecutando en función de las
posibilidades económicas.

El vocal Sr. Ruíz, pregunta por las posibles incidencias en el convenio firmado con Agost
para el suministro de agua en Moralet. La Presidencia contesta que está solucionado y que es un
convenio recíproco con compensación de caudales, pero si hubiera alguna zona o calle de Moralet
que lo necesitara se podría ver sin ningún problema.

El vocal Sr. Forner, pone sobre la mesa la problemática existente de la falta de limpieza de
los barrancos y en concreto el del Juncaret. La Presidencia comenta que se está llevando un Plan
integral y que, en limpiar Agua Amarga, se continuará con el resto. No obstante, preguntará al
Concejal  responsable, Sr. Alemañ, el cual ha tenido la necesidad de ausentarse unos instantes de
la reunión.

Por último, el vocal Sr. Montoro, hace un ruego referido a que se debería confraternizar
más entre asociaciones y que no se politicen todas las actuaciones, dado que los miembros de la
Junta de Distrito son representantes de todas la Partidas rurales. La Presidencia agradece las
buenas intenciones pero comenta que no es fácil la comunicación entre la parte social de la Junta
y el resto de Asociaciones y que lo conoce de primera mano por haber sido representante social
en el pasado.

No habiendo más asuntos por  tratar  y  siendo las 19:10 horas,  del  día de la  fecha al
principio señalada, el Sr. Presidente levanta la sesión, consignándose, de conformidad con lo,
establecido  en  el  artículo  50  del  Reglamento  Orgánico  de  los  Distritos  y  de  Participación
Ciudadana  y  120  del  Ayuntamiento  Orgánico  del  Pleno,  como  normativa  complementaria  las
opiniones  emitidas  sucintamente,  y  los  acuerdos  adoptados  en  ella,  sobre  los  puntos  antes
reseñados, en esta acta que, según lo dispuesto en las normas, referidas, deberá firmar, con su
visto bueno, el Sr. Presidente, conmigo, el Secretario, que doy fe.
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